
Es cualquier forma de acción
económica, ayuda o mediación
que proporcione apoyo financiero
a las actividades de elementos o
grupos terroristas.

Enriquecimiento ilícito,
Extorsión y Contrabando.
Concierto para delinquir
Delitos contra la
Administración Pública

DEFINICIÓN
Es el Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo
Integral, que permite a cada compañía prevenir y
manejar los Riesgos de Lavado de Activos
Financiación del Terrorismo y Financiamiento de la
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva - LA
/FT/FPADM.

SISTEMA DE AUTOCONTROL Y
GESTIÓN DEL RIESGO INTEGRAL
PARA EL LAVADO DE ACTIVOS Y

FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO
SAGRILAFT 

Capítulo X de la Circular Básica Jurídica No. 100-000005 de
2017. 
Circular Externa 100-000016 del 24 de diciembre de 2020,
modificada Integralmente.
Circular Externa No 100-000004 del 9 de abril de 2021,
modificada Parcialmente.

Probabilidad

 Contrapartes.

 Productos y servicios

Canales de distribución (Pagos,
cadena de abastecimiento )

Jurisdicción (Zona geografica). 

LAVADO DE ACTIVOS 

FACTORES DE
RIESGO

NIVELES DE IMPACTO

Actividad criminal, por medio de la
cual organizaciones buscan dar

apariencia de legalidad a los
recursos generados de sus

actividades ilícitas. 

FINANCIACIÓN
DEL TERRORISMO 

DELITOS FUENTE 
Delitos financieros
Defraudación y evasión
tributaria
Narcotráfico
Secuestro
Trafico armas o personas 

Impacto

Riesgo

Reputacional

Legal

Económico Operativo

Contagio



OPERACION
SOSPECHOSA

SEÑAL DE ALERTA

MECANISMOS DE CONTROL
OPERACIÓN INUSUAL

Velar por el cumplimiento
Promover y adoptar correctivos
y actualizaciones.
Diseñar, clasificar, identificar y
medir los riesgos.
Evaluar y gestionar informes y
requerimientos del máximo
órgano social. 

OFICIAL DE
CUMPLIMIENTO 

Coordinar el desarrollo
interno y capacitaciones.
Realizar reportes ante la UIAF
Realizar reportes ante la
SuperSociedades.
Presentar informes ante el
máximo órgano social. 

DEBIDA DILIGENCIA
Consiste en la búsqueda y análisis de aspectos positivos y
negativos de la contraparte, que facilitan la toma de decisiones,
cuyo desconocimiento de esos aspectos en algunos casos
pueden llegar a poner en riesgo la existencia o continuidad de
una inversión, transacción, o negocio de cualquier naturaleza. 

Presentado por: 

PERSONAS EXPUESTAS
POLÍTICAMENTE

Es la persona nombrada por el máximo
órgano social para promover, desarrollar
y velar el cumplimiento de los
procedimientos específicos de
prevención, actualización y mitigación
del riesgo.

FUNCIONES DEL OFICIAL DE
CUMPLIMIENTO 

Mecanismos
cuantitativos y
cualitativos que
permiten identificar
comportamientos
que se salen de los
parámetros definidos
previamente como
normales. 

Cuantía o características
que NO guarda relación
con la actividad
económica, que por su
número, cantidades o
por sus características
particulares, se salen de
los criterios y
parámetros de
normalidad establecidos
por la organización.

Es la operación
Inusual que de
acuerdo con los
usos y costumbres
de la actividad de
que se trate no ha
podido ser
razonablemente
justificada. 

DEBIDA DILIGENCIA
INTENSIFICADA

Personas hasta
segundo grado de
consanguinidad,
primero afinidad y civil.  
Desarrollo de
actividades con activos
virtuales.
Contraparte en países
no cooperantes.

Implica conocimiento avanzado de
la contraparte.
Adopta medidas razonables para
establecer el origen de los recursos.
Obtener la aprobación de la
instancia o jerarquía superior para
la vinculación o para continuar con
la relación contractual.
Monitoreo continuo e intensificado
de la relación contractual. 

LES INVITAMOS A INFORMAR CUALQUIER SEÑAL DE ALERTA,
OPERACIÓN INUSUAL O SOSPECHOSA AL OFICIAL DE

CUMPLIMIENTO 


